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PROCESO: ALIMENTOS  
DTE: PATRICIA VARGAS MELENDEZ 
DDO: CARLOS MANUEL MONTERO MARTINEZ 

 
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: Doy cuenta a usted del escrito presentado por el señor CARLOS 
MONTERO VARGAS, por el cual solicita autorización para el retiro del dinero de 
cesantías descontados al demandado ya que dejó de laborar en la Policía Nacional, y 
a la vez autoriza a la señora PATRICIA VARGAS MELENDEZ a cobrar el titulo judicial. 
Sírvase Proveer. 

Barranquilla, Junio 17 de 2021. 
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE. 
SECRETARIA 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL. - Barranquilla, Junio diecisiete (17) de Dos Mil 
Veintiuno (2.021). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho dispone:  
 
AUTORIZAR el retiro de los dineros consignados por concepto de cesantías, titulo judicial 
No. 416010004478092 , fechado 02 de febrero del hogaño, por valor de $26.200.979.04, 
dentro del proceso de la referencia, entréguensele a la señora PATRICIA VARGAS 
MELENDEZ, identificada con la C.C. 32.701.401. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO      
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